RES. 3458/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006000, Ent. N° 4618/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE),  relacionadas con el Contrato con la Empresa CPA Control de Plagas y Ambiente por el Servicio de Fumigación y Control de Plagas en Centros de Reclusión (Policlínicas y Oficinas) de la referida U.E.;
RESULTANDO: 1) que por Resolución dictada por la Dirección del Sistema de Atención Integral de las Personas Privadas de Libertad, de fecha 28.6.2016, se autorizó la contratación con la Empresa CPA Control de Plagas y Ambiente por el Servicio de Fumigación y Control de Plagas en las Policlínicas y Oficinas de dicha U.E. por el período de un año (01.07.2016 al 30.06.2017), con posibilidad de prórroga por un año, correspondiendo para el presente Ejercicio la suma de $ 96.624 impuestos incluidos;
2) que se agrega Documento de Afectación Nº 588, de fecha 30.6.2016, Inciso 29, UE 086 Dirección de Sistema de Atención Integral de Personas Privadas de Libertad, Financiamiento 11, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, Aux. 000 Total Nominal: $ 96.624;
3) que la Contadora Delegada en  ASSE, con fecha 21.7.2016, observó el procedimiento “por apartarse de lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF, dado que su monto incluida la prórroga (total por dos años $ 386.496) supera el límite de la Compra Directa, por lo que hubiese correspondido realizar una Licitación Abreviada”;
4) que en la oportunidad se adjunta Documento de Modificación de la Ejecución Presupuestaria tipo Reducción, Nº 588, de fecha 29.7.2016, Inciso 29, UE 086 Dirección de Sistema de Atención Integral de Personas Privadas de Libertad, Financiamiento 11, Programa 440,       Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, Aux. 000 Total Nominal: $ - 16.104;
5) que se agrega Resolución Nº 9/2016 de fecha 28.7.2016, dictada por la Dirección de Sistema de Atención Integral de las Personas Privadas de Libertad, mediante la que se dispuso autorizar el Contrato con la Empresa CPA Control de Plagas y Ambiente por el Servicio de Fumigación y Control de Plagas en las Policlínicas y Oficinas de esta U.E por el período que va desde el 1.8.2016 al 31.12.2016, correspondiendo para este Ejercicio la suma de $ 80.520 impuestos incluidos;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rige el Llamado establece que:  “El período de ejecución del contrato que es objeto de la presente Licitación, abarcará el período comprendido hasta el 31.12.2016, el mismo comenzará luego de la notificación de adjudicación intervenida”;
2) que la Administración actuante, en la Resolución original, adjudica el Llamado “por el período de un año, que va desde el 01.07.2016 al 30.06.2017, con posibilidad de prórroga por un año” en contravención con lo dispuesto en el referido Pliego de Condiciones Particulares;
3) que asimismo, las actuaciones remitidas en la oportunidad cuentan con principio de ejecución, situación que se suma a la objeción formulada por la Contadora Delegada respecto al procedimiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 21.7.2016;
2) Observar el gasto, además, por lo señalado en los Considerandos de la presente Resolución;

3) Devolver las actuaciones.
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